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Medidas adoptadas o propuestas respecto de las recomendaciones formuladas
por la Junta de Auditores en su informe correspondiente al período terminado

el 31 de diciembre de 1999

I.  INTRODUCCIÓN

1. De conformidad con el párrafo 10 de la resolución 47/211 de la Asamblea General, de 23
de diciembre de 1992, a continuación se presenta un informe sobre las medidas ya adoptadas por
el ACNUR o que éste se propone adoptar con respecto a las recomendaciones de la Junta de
Auditores que figuran en el párrafo 13 de su informe (A/AC.96/933).  A menos que se indique
otra cosa, todas las referencias hechas en el texto guardan relación con ese documento.
El informe también facilita información sobre las medidas ya adoptadas o que van a adoptarse
con respecto a recomendaciones previas que no se han cumplido cabalmente como se detalla en
el párrafo 8 del informe de la Junta de Auditores.
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Gestión financiera

II.  RECOMENDACIÓN 13 a)

2. Se cerciore de que el registro contable de los bienes no fungibles es completo y exacto;
insta a las oficinas locales a que presenten bases de datos actualizadas de los bienes no fungibles;
elaboren bases de datos consolidadas sobre los bienes no fungibles a partir de una misma fecha
de cierre de los libros, y realicen la verificación física de las existencias de modo sistemático
(párr. 21).

Medidas tomadas por la Administración

En el ACNUR, la gestión de bienes no fungibles es un proceso descentralizado.  Sobre el
terreno, cada operación nacional se encarga de mantener una base de datos completa y exacta de
esos bienes a cuidado suyo y de los organismos de ejecución asociados.  En la sede, la
Dependencia de Administración de Edificios se encarga de la gestión de los bienes no fungibles.
La Dependencia de Gestión de Activos, del Servicio de Recursos Financieros, está encargada de
compilar las cifras que se incluyen en el estado financiero.

Hasta 1999, la Oficina utilizaba el programa MINDER para facilitar la incorporación de
los datos pertinentes a los bienes no fungibles.  El programa no estaba adaptado al efecto 2000 y
hubo que adaptarlo.  En el segundo trimestre de 1999, sin embargo, el vendedor de MINDER
notificó al ACNUR que en 2000 abandonaría este programa.  Por otro lado, se descubrió que no
era fácil utilizarlo y ofrecía muchas dificultades técnicas.  Por ello, se registró una escasa tasa
general de comunicación de información sobre bienes no fungibles.  No obstante, la sede y la
Sección de Auditoría Interna de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) del
ACNUR repetidas veces durante el año exhortaron a las oficinas exteriores a someter bases de
datos sobre las existencias que estuviesen al día.

Se ha sustituido el programa MINDER con una solución provisional (mientras se pone en
ejecución completamente el Proyecto Integrado de Sistemas), conocido como AssetTrak, que es
un programa simplificado y fácil de utilizar, del sistema Microsoft Windows.  Este programa
entró en funcionamiento en mayo de 2000 y la respuesta sobre el terreno ha sido muy positiva al
confirmar la facilidad de uso y la sencillez del programa.  En la fase inicial, se recordó a todos
los encargados el requisito de verificar físicamente los bienes no fungibles una vez al año.

En una organización del tamaño del ACNUR, que funciona en sobre 180 países en el
mundo, hacer un inventario general con una fecha tope única constituye una ingente tarea.
La Oficina intentará confirmar la exactitud de los inventarios de las oficinas exteriores durante el
cuarto trimestre o los pondrá al día para la consolidación de las cifras que se suministran en los
estados financieros.

III.  RECOMENDACIÓN 13 b)

3. Concilie las obligaciones sin saldar declaradas al final del ejercicio por las oficinas locales
velando por que no se indiquen en las cuentas gastos de más (párr. 24).
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Medidas tomadas por la Administración

El ACNUR quisiera tranquilizar a los miembros del Comité Ejecutivo y la Junta de
Auditores en el sentido de que este asunto fue analizado completamente durante todo el año y
durante el ejercicio de cierre de fin de año.  Las directrices para el cierre de cuentas del año 2000
serán más explícitas y definirán claramente las responsabilidades de los administradores de
programas tanto en las oficinas exteriores como en la sede.  Durante el año, se examinó este
asunto en las reuniones mensuales de coordinación del Servicio de Recursos Financieros y los
administradores superiores de recursos de cada operación.  En un esfuerzo de conciliar las
obligaciones sin saldar durante el año, se han dado instrucciones que relacionan las peticiones de
incremento de las obligaciones con la conciliación de las obligaciones sin saldar del año anterior.
Durante el cierre de ejercicio, se examina cada proyecto para asegurar que se justifican y están
debidamente documentadas las obligaciones sin saldar comunicadas antes de asentarlas en los
estados financieros.

De los 165,3 millones de dólares que mencionan los auditores en el párrafo 23 de su
informe y que estaban por liquidar al cierre, en el primer semestre de 2000 se han
liquidado 88 millones de dólares.  Además, 27,5 millones, o el 16,6%, son obligaciones sin
saldar en concepto de proyectos administrativos para los cuales el período normal de liquidación
de gastos administrativos es de 12 meses.  Se suministró a los auditores la documentación de
apoyo pertinente sobre esta cuestión.  Por último, hay varios proyectos que duran hasta el
año 2000; por lo tanto, se considera justo conservar las obligaciones sin saldar.

El saldo restante se ha examinado sistemáticamente y se han suprimido las obligaciones
que ya no eran necesarias.  Cabe notar que las oficinas exteriores supervisan la ejecución de
proyectos basándose en ciertos supuestos respecto de lo que se puede hacer.  A menudo la
ejecución es restringida, lo que impide que las oficinas y sus organismos de ejecución asociados
terminen las actividades.  En muchos países, el ACNUR funciona en circunstancias que pueden
describirse de inciertas en el mejor de los casos.  Las oficinas exteriores presupuestan y fijan
niveles de obligación de la mejor manera posible, pero sólo pueden liquidar sus obligaciones si
las circunstancias lo permiten.  Si, por ejemplo, los informes financieros de las entidades de
ejecución asociadas que piden pagos finales no llegan antes del final del año, el ACNUR
sencillamente no puede cancelar el saldo restante del presupuesto.  Si la ejecución se ha llevado a
cabo como estaba previsto, habría que efectuar pagos tardíos y conservar las obligaciones.

Como ya se ha explicado, las obligaciones sin saldar que ya no son necesarias se suprimen
el año siguiente y así consta en los estados financieros.  No obstante, el que se puedan suprimir
obligaciones sin saldar no debe interpretarse como una indicación de "gastos de más" en los
estados financieros del año anterior.

IV.  RECOMENDACIÓN 13 c)

4. Insta a los organismos de ejecución asociados que adeuden anticipos desde hace mucho
tiempo a que presenten los informes finales de fiscalización de los subproyectos y faciliten la
aprobación del cierre de los proyectos (párr. 32).



A/AC.96/933/Add.1
página 4

Medidas tomadas por la Administración

En 1999 y en 2000, han avanzado mucho los esfuerzos de la Oficina para que todos sus
organismos asociados presenten informes definitivos de vigilancia de subproyectos.  En el
transcurso de 1999, se redujo en un 49%, de 63,4 millones a 32,2 millones de dólares, el saldo no
comunicado de pagos a organismos de ejecución asociados correspondientes a los años 1994
a 1997, inclusive.  En los seis primeros meses de 2000, se redujo esta cifra en otros 10,6 millones
de dólares.  Las disposiciones de gestión desplegadas en respuesta a la recomendación 13 g) de
la Junta de Auditores están resultando eficaces para limitar los pagos tardíos a nuestros
organismos asociados.

V.  RECOMENDACIÓN 13 d)

5. Prosiga desplegados esfuerzos para alentar a los organismos de ejecución asociados a
presentar los certificados de auditoría exigidos (párr. 37).

Medidas tomadas por la Administración

En el seguimiento de las medidas tomadas para poner en ejecución las recomendaciones
contenidas en el informe de la Junta de Auditores correspondiente a 1998 (A/AC.96/933, anexo,
párrafos 6 y 7), el ACNUR indicó que, al introducir la nueva política y los nuevos conceptos
adoptados en 2000, se esperaba que mejorasen las tasas de presentación de certificados de
auditoría de las entidades de ejecución asociadas.  Los siguientes son los elementos esenciales de
la nueva política y de los nuevos conceptos.

i) Organismos gubernamentales asociados

El plazo de tres meses después de la fecha de liquidación ha resultado demasiado corto.
En muchos países, no están listos los estados financieros comprobados de los gobiernos antes del
segundo semestre del año siguiente.  En algunos países, la comprobación de las cuentas públicas
no se lleva a cabo sistemáticamente cada año.  En efecto, muchos países tienen una política de
comprobación bienal y aleatoria de las cuentas de sus instituciones, de modo que no se pueden
incluir los proyectos del ACNUR en la muestra que han escogido las instituciones de auditoría
de los gobiernos.  Como una primera medida, se pedirá a nuestras oficinas exteriores que en el
subacuerdo determinen "la entidad gubernamental apropiada para comprobar las cuentas" antes
de la ejecución del subproyecto.  También se prolongará el plazo hasta seis meses después de la
fecha final de liquidación y se limitará el requisito de un certificado de auditoría a las entidades
gubernamentales asociadas con proyectos de un valor agregado de 100.000 dólares o más.

ii) Organizaciones no gubernamentales nacionales

Los certificados de comprobación de cuentas serán el resultado de la auditoría de un
proyecto cuyo alcance se limite a ejecutar subproyectos del ACNUR.  Se han elaborado
directrices para cumplir mejor los requisitos mínimos en cuanto a objetivos, alcance y estructura
de rendición de cuentas de la auditoría y el fundamento para que los auditores emitan una
opinión.  Se han revisado las directrices contenidas en el Manual del ACNUR para que
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reglamenten la contratación de firmas auditoras para hacer una comprobación independiente de
las cuentas de los proyectos del ACNUR.

iii) Organizaciones no gubernamentales internacionales

Con la introducción del requisito de que las organizaciones no gubernamentales
internacionales presenten estados financieros comprobados consolidados correspondientes
a 1998, la tasa de cumplimiento ha pasado del 82,6% para los proyectos de 1997 hasta junio
de 1999 al 88,8% para los proyectos de 1998 hasta junio de 2000.  En muchos casos, las
organizaciones no gubernamentales internacionales se atienen a ejercicios económicos distintos
del año del proyecto (por ejemplo, abril a marzo, junio a julio u octubre a septiembre) mientras
que los proyectos del ACNUR normalmente se atienen al año civil.  Por lo tanto, la presentación
oportuna sigue siendo un problema que escapa al control del ACNUR.

Para seguir mejorando la calidad de la información suministrada, el ACNUR ha
introducido el requisito de adjuntar a los estados financieros de las entidades de ejecución
asociadas una nota o un apéndice, en que se detallen los subproyectos, los fondos recibidos del
ACNUR y desembolsados y los saldos no utilizados o adeudados al ACNUR o pendientes de
pago de éste.  Los auditores independientes de la organización no gubernamental deberán
certificar esa nota o apéndice.  De acuerdo con otras categorías de entidades de ejecución
asociadas, el ACNUR ha decidido limitar el requisito de certificados de comprobación de
cuentas a las organizaciones no gubernamentales internacionales que tengan subproyectos por un
valor agregado total de 100.000 dólares o más en un determinado año.

El ACNUR también ha propuesto que se adopte un criterio conceptual diferente con
relación al papel que cumple la disponibilidad de certificados de auditoría en el proceso de
comprobación de los estados financieros del ACNUR.  La Junta de Auditores ha acordado
desasociar estos dos elementos.  Se considera que los certificados de comprobación de cuentas
son un componente fundamental de los sistemas de control del ACNUR, que aseguran a la
administración que se puede confiar en los informes financieros de las entidades de ejecución
asociadas y a la Junta de Auditores que existe un control apropiado.  Si se dan garantías positivas
año tras año, los informes financieros definitivos de vigilancia de los subproyectos de las
entidades de ejecución asociadas deberían ser una base suficiente para la comprobación externa
de los estados financieros del ACNUR.  Esto significa que el equipo que compruebe las cuentas
del ACNUR correspondientes a 2000 no dependería de los certificados de auditoría de los
proyectos de 2000, sino que examinaría los certificados recibidos correspondientes a años
anteriores.  El examen del cumplimiento y la calidad de los certificados de años anteriores
debería dar al equipo las seguridades de que en el ACNUR existen controles adecuados.
Además de aumentar el número y el porcentaje de los certificados de comprobación de cuentas
sometidos y de mejorar su calidad, el ACNUR está empeñado en hacer un mejor uso de la
información suministrada.  Por otro lado, en cumplimiento de la recomendación de los auditores,
el ACNUR emprende una campaña anual de reunión de datos, dirigida a las principales
organizaciones no gubernamentales internacionales y nacionales que ejecutan proyectos por un
valor agregado de un millón de dólares o más.

El ACNUR es de opinión que esta modificación de la política general, que se está
incorporando en el Manual revisado del ACNUR, es una respuesta adecuada a esa
recomendación.
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VI.  RECOMENDACIÓN 13 e)

6. Se aboque de inmediato a la tarea de desarrollar el nuevo sistema de gestión del activo en
aras de una gestión y control efectivos de los bienes (párr. 60).

Medidas adoptadas por la Administración

El desarrollo del nuevo sistema de gestión del activo AssetTrak tuvo lugar el 5 de mayo
de 2000.  De un total de 120 oficinas exteriores, se han recibido hasta la fecha respuestas
de 61 oficinas.  El restante se envió a las oficinas que no habían respondido, subrayando así la
importancia de la presentación de la base de datos AssetTrak.  También se ha recordado a todos
los directores de las oficinas exteriores la responsabilidad que les incumbe a este respecto.

VII.  RECOMENDACIÓN 13 f)

7. Solicite de todas las oficinas locales que procedan a separar como corresponde funciones
incompatibles entre sí, como por ejemplo la contabilidad, las adquisiciones y la tesorería, para
garantizar la aplicación de sólidos contrapesos y salvaguardias en la delimitación de
responsabilidades, y que se atengan de manera estricta al Reglamento Financiero y la
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas (párr. 66).

Medidas adoptadas por la Administración

El ACNUR  conviene con los auditores en que éste es uno de los mecanismos de control
interno más importantes y que dicho principio debe aplicarse siempre que sea posible.  Sin
embargo, en muchas oficinas del ACNUR no se puede aplicar plenamente la separación de
funciones debido a las dimensiones de esas oficinas.  La aplicación íntegra plantearía la
necesidad de incrementar el personal y, por consiguiente, los gastos.  Pero ello sería
incompatible con la recomendación formulada en el párrafo 44 del informe.  Además, la
separación deberá evaluarse en función de la importancia relativa y los compromisos financieros
netos del ACNUR.

Actualmente el ACNUR está introduciendo nuevas directrices de política en relación con
la delegación de poderes, en las que pone de manifiesto la importancia de la separación de
obligaciones.  Se han propuesto varias medidas compensatorias de control para su aplicación en
las oficinas exteriores con plantillas reducidas.

Los posibles riesgos se reducen al mínimo ejerciendo una vigilancia y un control más
rigurosos de las oficinas exteriores, ya sea mediante misiones de inspección y evaluación de la
sede o por conducto de la Sección de Auditoría Interna del ACNUR.

VIII.  RECOMENDACIÓN 13 g)

8. Agilice la realización de los proyectos velando por que los pagos a los organismos de
ejecución asociados se libren a su debido tiempo (sin dilaciones ni con antelación) y por que las
oficinas locales presenten de manera sistemática informes de fiscalización de los subproyectos
para que se puedan evaluar en la sede los progresos de los proyectos en marcha.  La Junta
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propone asimismo que las oficinas locales vigilen estrechamente la actuación de los organismos
de ejecución asociados con objeto de reunir información suficiente que les permita determinar si
esos organismos serán tenidos en consideración para encomendarles futuros proyectos
del ACNUR (párr. 77).

Medidas adoptadas por la Administración

El ACNUR desearía dar seguridades a la Junta de que existen sistemas para controlar el
libramiento oportuno de pagos escalonados los organismos de ejecución asociados.  Los
procedimientos para el libramiento de pagos escalonados a los organismos de ejecución
asociados del ACNUR en relación con los proyectos en curso figuran en el documento
IOM/FOIM/13/99, de 21 de enero de 1999.  Esta instrucción sustituye a la antigua sección 6.5
del capítulo 4 del Manual del ACNUR, del mes de diciembre de 1995, relativa al Registro de los
organismos de ejecución asociados.  Las entidades orgánicas del  ACNUR que participan en la
tramitación de los pagos a los organismos de ejecución asociados son las siguientes:  i) el
representante del ACNUR o el Jefe de la Oficina en el país;  ii) la Dependencia de Programas, y
iii) la Dependencia de Finanzas para las oficinas exteriores y/o la sede.

Una vez efectuado el primer pago escalonado, no debe abonarse por adelantado, por regla
general, otro pago escalonado.  Un pago escalonado sólo puede realizarse cuando lo solicita el
organismo de ejecución asociado y cuando el balance de caja de los anteriores pagos escalonados
queda reducido al 30% como máximo del último pago efectuado.  Este margen se establece
esencialmente para que el ACNUR pueda tramitar el próximo pago escalonado a su debido
tiempo.  Por lo general no se producen demoras en los pagos escalonados a un organismo de
ejecución asociado, salvo que dicho organismo se demorara en la solicitud del pago escalonado.
Si se solicita un pago escalonado cuando el nivel de tesorería es muy inferior al 30%, puede que
sea inadecuado el tiempo para la tramitación del siguiente pago escalonado, lo que puede
provocar un retraso.  A pesar de que los casos presenciados por los auditores son sumamente
raros, se aconseja una vez más a las oficinas externas que sólo efectúen los pagos a los
organismos de ejecución asociados en las fechas previstas.

La vigilancia de la labor realizada por los organismos de ejecución asociados forma parte
integrante del Sistema de Gestión de los Programas del ACNUR.  Incumbe al representante del
ACNUR o al Jefe de la Oficina en el país fiscalizar la ejecución de los proyectos confiados a los
organismos de ejecución asociados y velar por que su actuación esté en consonancia con los
subacuerdos firmados con ellos.  Además, la Oficina Regional en la Sede fiscaliza la actuación
de los organismos de ejecución asociados basándose en los informes financieros y descriptivos
enviados por las oficinas exteriores, así como enviando misiones de vigilancia sobre el terreno.
El efecto sobre la actuación de los organismos de ejecución asociados es facilitada a las oficinas
exteriores, principalmente por conducto de la Oficina Regional.  El Servicio de Recursos
Financieros de la Sede facilita, en colaboración con la Dependencia de Coordinación con las
organizaciones no gubernamentales, apoyo técnico.  Cuando se comprueba que la actuación de
una organización no gubernamental no es satisfactoria, se reexamina la colaboración con dicha
organización a raíz de una recomendación del Representante, una evaluación hecha en la sede o
como resultado de una misión realizada por la Auditoría Interna.  A menos que el organismo de
ejecución asociado adopte medidas correctivas, la Dependencia de Coordinación con las
organizaciones no gubernamentales recomendará a la oficina exterior, basándose en una solicitud
del Servicio de Recursos Financieros y de la Oficina Regional, que no contrate a la organización
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no gubernamental de que se trata en cuanto organismo de ejecución asociado.  Cabe señalar no
obstante que en muchos casos el ACNUR no tiene opción, ya que el número de organizaciones
no gubernamentales que operan en determinadas zonas es muy limitado.

El ACNUR ha organizado, con destino al personal sobre el terreno, varios talleres de
formación sobre la preparación de descripciones de proyectos, descripciones de subproyectos y
planificación estratégica en cuanto elementos indispensables para la preparación del Plan de
Actividades en los países.  Como complemento a lo dicho, el ACNUR ha organizado durante un
período de dos años 57 talleres de gestión financiera, a los que asistieron 1.172 miembros del
personal y en los que se subrayó la importancia de ejercer una fiscalización financiera sobre el
organismo de ejecución asociado.

El ACNUR publicará en breve un gráfico detallado en el que se describe la delegación de
la autoridad financiera, lo que reforzará el papel de los funcionarios autorizadores en la
fiscalización de la actuación de los organismos de ejecución asociados.

Recomendaciones anteriores no aplicadas plenamente

IX.  RECOMENDACIÓN 8 a)

9. Vele por la firma oportuna de los subacuerdos concertados con los organismos de
ejecución asociados (1995, 1996 y 1998).

Medidas adoptadas por la Administración

El ACNUR ha informado ya a la Junta acerca de los esfuerzos intensivos que se han
realizado para asegurar que las oficinas exteriores reciban con suficiente antelación las
autorizaciones necesarias que les permita firmar subacuerdos a su debido tiempo.  Sin embargo,
en algunos casos los subacuerdos son objeto de negociaciones extensas y complejas, en
particular en el caso de los asociados gubernamentales.  En tales casos pueden producirse
algunas demoras inaceptables, ya que ello afectará a la prestación de ayuda a la población.
La situación presenciada por los auditores en 1995, 1996 y 1998 fue excepcional y ha
experimentado desde entonces grandes mejoras.  El ACNUR considera que se han adoptado
todas las medidas necesarias para abordar esta recomendación y que ésta se ha llevado a la
práctica.

X.  RECOMENDACIÓN 8 b)

10. Lleve a la labor preparatoria de los planes de trabajo como parte integrante de la
planificación de proyectos y el proceso de fiscalización (1995, 1996 y 1998).
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Medidas adoptadas por la Administración

El ACNUR conviene en que los planes de trabajo son un elemento importante de la
planificación y fiscalización de los proyectos.  El nivel de detalle de un plan dependerá del
alcance y la complejidad del proyecto.  En algunos casos puede que no sea necesario un plan de
trabajo oficial.  El ACNUR está introduciendo un nuevo soporte lógico que permitirá la
elaboración automática de planes de trabajo.  Actualmente el ACNUR está analizando los
distintos productos.  Está previsto conseguir el soporte lógico en el año 2000, establecer los
prototipos y verificar su funcionalidad, a fin de incorporar los resultados en el Proyecto de
Sistemas Integrados.  Entretanto, las oficinas exteriores seguirán utilizando el actual soporte
lógico (por ejemplo, el Proyecto Microsoft y Excel) para preparar los planes de trabajo siempre
que sea necesario.

-----


